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Todos tienen derecho a la educación. Este derecho está garantizado por el amplio y
gratuito sistema de escuelas, seminternados, internados y becas, en todos los tipos y
niveles de enseñanza, y por la gratuidad del material escolar, lo que proporciona a cada
niño y joven, cualquiera que sea la situación económica de su familia, la oportunidad de
cursar estudios de acuerdo con sus aptitudes, las exigencias sociales y las necesidades
del desarrollo económico-social.
Los hombres y mujeres adultos tienen asegurado este derecho, en las mismas
condiciones de gratuidad y con facilidades específicas que la ley regula, mediante la
educación de adultos, la enseñanza técnica y profesional, la capacitación laboral en
empresas y organismos del Estado y los cursos de educación superior para los
trabajadores.
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